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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2024, de la Dirección Gerencia, por la 
que se da publicidad a las subvenciones concedidas a empresas privadas 
para la contratación de personas participantes en los proyectos del Programa 
Colaborativo Rural que hayan obtenido evaluación positiva, al amparo del 
Decreto 84/2021, de 7 de julio, durante el ejercicio 2023. (2024064271)

El Servicio Extremeño Público de Empleo como organismo autónomo de carácter administra-
tivo, tiene atribuidas entre otras, la ejecución de las competencias en administración, gestión 
y coordinación de los procesos derivados de las políticas activas de empleo, tal y como se 
determina en sus normas de creación y desarrollo, Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación 
del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE n.º 76, de 3 de julio), y Decreto 26/2009, de 
27 de febrero, por el que se aprueban los estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo 
(DOE n.º 44, de 5 de marzo), respectivamente. 

En concreto, dentro de las políticas activas de empleo, el Programa Colaborativo Rural persi-
gue tanto el desarrollo de proyectos de atención integral a personas en situación o en riesgo 
de exclusión social que consiste en el desarrollo de itinerarios de orientación, tutorización e 
intermediación y formación en alternancia con el empleo para su inserción sociolaboral en las 
zonas rurales correspondientes a los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
con población inferior a 5.000 habitantes, como la experiencia profesional en las empresas 
privadas de la Comunidad Autónoma de Extremadura mediante la contratación de personas 
participantes cualificadas en los proyectos del Programa Colaborativo Rural.

Con esa finalidad se establecen dos líneas de subvenciones:

 a)  Línea I. Subvenciones a entidades promotoras de los proyectos del Programa Colabora-
tivo Rural.

 b)  Línea II. Subvenciones dirigidas a empresas privadas para la contratación de personas 
participantes en los proyectos del Programa Colaborativo Rural que hayan obtenido 
evaluación positiva.

En el ejercicio de las competencias atribuidas y respecto a la Línea II anteriormente mencio-
nada, durante el año 2023 se han concedido ayudas, al amparo de los capítulos I y III del 
Decreto 84/2021, de 7 de julio, por el que se aprueban las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones destinadas a la financiación del Programa Colaborativo Rural (DOE núm. 136, 
de 16 de julio de 2021) y de la siguiente convocatoria:
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 •  Resolución de 22 de junio de 2022, de la Secretaría General, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones del ejercicio 2022 dirigidas a empresas privadas para la 
contratación de personas participantes en los proyectos del Programa Colaborativo Rural 
que hayan obtenido evaluación positiva (DOE n.º 137, de 18 de julio de 2022).

En cuanto a su financiación, estas subvenciones se imputaron con cargo al ejercicio 2023, 
al proyecto de gastos 20210183 “Acciones de atención integral a personas en situación o 
riesgo de exclusión”, con fuente de financiación FS (Fondo Social Europeo), y a la aplicación 
130080000/G/242B/47000/FS14R.1.01/20220163, con un importe ejecutado de 207.422,69 
euros, con el siguiente desglose según la actividad económica de la entidad beneficiaria, dife-
renciando aquellas que se dedican a la actividad agrícola:

 a)  Empresas no agrícolas (CONVO/2022/0000015603).

     Importe ejecutado: 198.644,69 euros.

 b)  Empresas agrícolas (CONVO/2022/0000015604).

     Importe ejecutado: 8.778,00 euros.

En aplicación de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura una vez resueltas y notificadas indivi-
dualmente las resoluciones de concesión de subvenciones a los beneficiarios y cuando los im-
portes concedidos, individualmente considerados, sean de cuantía igual o superior a 3.000,00 
euros, el órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las subvenciones 
concedidas, con expresión del programa y crédito presupuestario al que se imputen, benefi-
ciario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

A tenor de lo establecido en el artículo 17.2.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no serán objeto de publicación las 
subvenciones de cuantía inferior a 3.000 euros.

En cumplimiento de este mandato, y en el ejercicio de la Dirección Gerencia del SEXPE (De-
creto 234/2023, de 12 de septiembre, DOE extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre), se 
emite el siguiente

ACUERDO:

Primero. Dar publicidad a las ayudas concedidas a empresas privadas, durante el ejercicio 
2023, para la contratación de personas participantes en los proyectos del Programa Colabo-
rativo Rural que hayan obtenido evaluación positiva, al amparo de los capítulos I y III del 
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Decreto 84/2021, de 7 de julio, por el que se aprueban las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones destinadas a la financiación del Programa Colaborativo Rural (DOE núm. 136, 
de 16 de julio de 2021).

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, desagregando en el 
anexo I las ayudas concedidas, con expresión de los datos relativos al beneficiario, expedien-
te administrativo y la cantidad concedida.

La presente publicación se hace de conformidad con lo establecido por la Disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, que establece que se identificará al beneficiario mediante 
su nombre y apellidos, añadiendo cuatro cifras numéricas aleatorias del documento nacional 
de identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente.

Mérida, 19 de diciembre de 2024.

La Secretaria General de Empleo,
(Decreto 234/2023, de 12 de 

septiembre,
DOE extraordinario n.º 3, 

de 16 de septiembre),

MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO I (Colaborativo Rural)

Expediente Entidad Beneficiaria NIF Importe (€)

CR/0033/22 GLORIA PILAR SALGADO BLANCO ***8964** 8.778,00

CR/0052/22 ORNAMENTALES VIDES Y FRUTALES SA A46071155 8.778,00

CR/0149/22 CONSUELO MARTINEZ CALERO ***5750** 8.778,00

CR/0159/22 MARCO ANTONIO IGLESIAS QUIJADA ***2065** 8.778,00

CR/0177/22 LIBRE EARTH SOLUTIONS S.L B71383327 8.778,00

CR/0179/22 BARA DYNAMICS SL B54455530 8.778,00

CR/0180/22 BARA DYNAMICS SL B54455530 8.778,00

CR/0181/22 BARA DYNAMICS SL B54455530 8.778,00

CR/0184/22 CONSULTORIA Y ASISTENCIA TECNICA 
EXTREMEÑA S.L. B06452403 8.778,00

CR/0186/22 OSCAR LOPEZ PERALES ***1638** 8.778,00

CR/0187/22 MODULAR SYSTEM GLOBAL, S.L. B10434256 8.778,00

CR/0188/22 CHICOTE CORDERO CB E09846601 8.778,00

CR/0189/22 MODULAR SYSTEM GLOBAL, S.L. B10434256 8.778,00

CR/0190/22 JUSTO SANCHEZ COLLADO ***5075** 8.778,00

CR/0191/22 MODULAR SYSTEM GLOBAL, S.L. B10434256 8.778,00

CR/0195/22 JAVIER EMILIO GRANDE GALLEGO ***8426** 8.778,00

CR/0196/22 JAVIER EMILIO GRANDE GALLEGO ***8426** 8.778,00

CR/0197/22 JAVIER EMILIO GRANDE GALLEGO ***8426** 8.778,00

CR/0198/22 VILLAS Y VIALES SL B10439917 8.778,00

CR/0199/22 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 
PROCONTAL S.L. B06574594 8.778,00

CR/0200/23 JOAQUIN PEREZ ARROYO S.L. B06201677 8.778,00

CR/0202/23 CONSTRUCCIONES RUBEYOMA SL B10209989 8.778,00
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Expediente Entidad Beneficiaria NIF Importe (€)

CR/0203/23 CONSTRUCCIONES RUBEYOMA SL B10209989 8.778,00

CR/0204/22 GERARDO HERRERO MORAN ***2110** 5.528,69
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